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Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiséis de 
junio de dos mil veinticinco.

V I S T O S; y,

R E S U L T A N D O

Primero. Presentación de la demanda. Por 

escrito depositado el seis de diciembre de dos mil 

veintitrés, en el buzón judicial de la oficina de 

correspondencia común de los juzgados de distrito en el 

Estado de Hidalgo,  ****** ********* ********* 

solicitó el amparo de la Justicia Federal contra una 

omisión que atribuyó a la Presidenta Municipal de 

Tizayuca, Hidalgo, misma que se precisará en el 

considerando condigno.

Como causa de su reclamo, el quejoso alegó 

violaciones a los derechos fundamentales reconocidos 

en los artículos 1, 4, 6 y 8 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 

aduce en sus conceptos de violación.

Segundo. Trámite. La demanda fue turnada a 

este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
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Hidalgo, donde se radicó con el número de expediente 

2143/2023-2-B. Asimismo, el siete de diciembre de dos 

mil veintitrés, aquella se admitió a trámite, por lo que se 

solicitó el informe justificado; se dio al agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito la 

intervención que le corresponde (foja 31); y, se 

programó la audiencia constitucional, que se celebró el 

veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, y en la que 

se dictó sentencia que concedió el amparo solicitado.

En contra de dicha determinación, la autoridad 

responsable interpuso el recurso de revisión, cuyo 

conocimiento correspondió al Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, bajo el 

número de expediente 101/2024.

En auxilio de dicho tribunal, en sesión de seis 

de marzo de dos mil veinticinco, el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región emitió ejecutoria en la que revocó la sentencia 

recurrida y ordenó reponer el procedimiento, con la 

finalidad de que se tuviera por rendido en tiempo el 

informe justificado y se diera vista con el mismo a la 

parte quejosa, a efecto de que manifestara si era su 

voluntad o no ampliar la demanda respecto del acto 

reclamado.
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Derivado de lo anterior, el veintiocho de abril de 

dos mil veinticinco, se tuvo al quejoso ampliando su 

demanda, respecto del juez Cívico del Centro de 

Justicia Cívica del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, a 

quien atribuyó el acto que se precisará en el 

considerando condigno. Asimismo, se solicitó a dicha 

autoridad su informe justificado y se programó nueva 

fecha para la audiencia constitucional, que se celebró al 

tenor del acta que antecede; y, 

C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia legal. Este 

presupuesto procesal se surte conforme a los artículos 

33, 35 y 37 de la Ley de Amparo; 49 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; y, Acuerdo General 

3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

 

Segundo. Precisión de la omisión y acto 
reclamados. Con fundamento en el artículo 74, fracción 

I, de la Ley de Amparo, éstos son los siguientes:

❖ No dar respuesta a la petición contenida en el 
escrito de dos de octubre de dos mil 
veintitrés; y,

❖ El oficio  **************, de diecinueve de 
octubre de dos mil veintitrés.     

FR
A

N
C

ISC
O

 A
L

B
E

R
T

O
 G

A
R

C
IA

 R
A

M
IR

E
Z

706a6620636a663200000000000000000000eeb4
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tercero. Inexistencia de la omisión 
reclamada. La misma se negó por la presidenta 

municipal señalada como responsable, al rendir su 

informe justificado.

Además, de las constancias que dicha 

autoridad adjuntó a su informe, se advierte que 

mediante oficio  **************, de diecinueve de 

octubre de dos mil veintitrés, el juez Cívico del Centro 

de Justicia Cívica del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, 

dio respuesta a la petición contenida en escrito de dos 

de octubre del mismo año; lo que se le notificó el 

veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, mediante 

estrados de aquel centro, por no haberse podido 

notificar en el domicilio proporcionado por el quejoso 

para tal efecto.

Sin que obste a lo anterior, que en su 

ampliación de demanda el inconforme cuestionara tal 

notificación; sin embargo atendiendo a los efectos de la 

reposición del procedimiento ordenada por el Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Segunda Región, en el recurso de revisión 101/2024, la 

vista de dos de abril de dos mil veinticinco, únicamente 

tuvo el alcance de que el quejoso manifestara si era su 

voluntad o no ampliar su demanda respecto del oficio 

**************, de diecinueve de octubre de dos mil 
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veintitrés, no así por lo que se refiere a su notificación.

 

En ese sentido, como la negativa de la 

autoridad responsable no fue desvirtuada, debe 

decretarse el sobreseimiento en este juicio, por cuanto 

a dicha omisión y autoridad se refiere, en términos del 

artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo.

Cuarto. Existencia del acto restante. Se 

aceptó por el juez cívico señalado como responsable, al 

rendir su informe justificado.

Además, dicho acto se advierte de las 

constancias que aquella autoridad adjuntó a su informe, 

que merecen pleno valor probatorio, en términos de los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, 

por corresponder a actuaciones de una autoridad 

administrativa en ejercicio de sus funciones.

Quinto. Improcedencia del juicio de amparo 
en el caso concreto. Previo al estudio del fondo del 

asunto, la persona juzgadora está obligada a analizar 

las causales de improcedencia que las partes hagan 

valer o aquellas que advierta de oficio, en términos del 

artículo 62 de la Ley de Amparo; ya que, por ser el 

juicio constitucional un medio extraordinario de defensa 
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contra actos del propio Estado, como ente soberano, su 

procedencia está limitada a los supuestos 

expresamente autorizados en aquel ordenamiento. Por 

tal motivo, las causas que lo hacen improcedente se 

consideran de orden público y, como ya se dijo, deben 

ser analizadas aunque no las hagan valer las partes.

Expuesto lo anterior, en el caso en particular, 

este juzgador considera que el presente juicio es 

improcedente; lo que conduce a decretar el 

sobreseimiento, en términos del artículo 63, fracción V, 

de la Ley de Amparo.

Lo anterior es así, porque el quejoso no 

acreditó tener interés legítimo para acudir a esta 

instancia constitucional a impugnar la respuesta 

contenida en el oficio  **************, de diecinueve 

de octubre de dos mil veintitrés, pues no demostró tener 

un domicilio en el fraccionamiento  *** ****** , del 

municipio de Tizayuca, Hidalgo, ni demostró cómo es 

que el conflicto social que denuncia le perjudica, por 

pertenecer a una comunidad identificada que, a su vez, 

en caso de obtener una sentencia estimatoria, pudiera 

generarle un beneficio personal. 

En efecto, la fracción XII del artículo 61 de la 

Ley de Amparo, a la letra dice:
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“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

(…)

XII. Contra actos que no afecten los intereses 
jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o de la 
presente Ley, y contra normas generales que requieran 
de un acto de aplicación posterior al inicio de su 
vigencia;

(…)”

Conforme a la porción normativa transcrita, y 

con motivo de la reforma al artículo 107, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de 

junio de dos mil once, la procedencia del juicio de 

amparo está condicionada, entre otras cosas, a la 

existencia de un interés jurídico, legítimo o colectivo.

El interés jurídico implica un derecho 

reconocido por la ley; no es sino lo que la doctrina 

jurídica conoce con el nombre de derecho subjetivo, es 

decir, como facultad o potestad de exigencia, cuya 

institución consigna la norma objetiva del derecho. 
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Es decir, el derecho subjetivo supone la 

conjunción en su esencia de dos elementos 

inseparables, a saber: una facultad de exigir y una 

obligación correlativa traducida en el deber jurídico de 

cumplir dicha exigencia, y cuyo sujeto, desde el punto 

de vista de su índole, sirve de criterio de clasificación de 

los derechos subjetivos en privados (cuando el obligado 

sea un particular) y en públicos (en caso de que la 

mencionada obligación se impute a cualquier órgano 

del Estado). 

Sin embargo, debido a la evolución del 

concepto de interés, generada por la necesidad de que 

el juicio de amparo sea un verdadero instrumento de 

amplia protección no sólo de los derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución, sino 

también de los derechos humanos que han sido 

reconocidos internacionalmente a través de la 

suscripción de tratados, pactos y convenios entre 

naciones, el interés de los gobernados, inmerso en el 

principio de instancia de parte agraviada que rige en el 

juicio de amparo, también debe entenderse desde un 

punto de vista más general y colectivo.

Hablamos del interés legítimo, el cual ha sido 

definido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación como el interés personal, 
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individual o colectivo, cualificado, actual, real y 

jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso 

de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en 

favor del quejoso derivado de una afectación a su 

esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de 

índole económica, profesional, de salud pública, o de 

cualquier otra.

Tal definición se encuentra en la jurisprudencia 

1a./J. 38/2016 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, 

Agosto de 2016, página 690, Décima Época, de rubro y 

texto siguientes:

“INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU 
DIFERENCIA CON EL INTERÉS SIMPLE. La reforma 
al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además 
de que sustituyó el concepto de interés jurídico por el 
de interés legítimo, abrió las posibilidades para acudir al 
juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma 
no puede traducirse en una apertura absoluta para que 
por cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya 
que el Constituyente Permanente introdujo un concepto 
jurídico mediante el cual se exige al quejoso que 
demuestre algo más que un interés simple o 
jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que 
puede tener cualquier persona por alguna acción u 
omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, 
no se traducirá en un beneficio personal para el 
interesado, pues no supone afectación a su esfera 
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jurídica en algún sentido. En cambio, el interés legítimo 
se define como aquel interés personal, individual o 
colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente 
relevante, que puede traducirse, en caso de concederse 
el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso 
derivado de una afectación a su esfera jurídica en 
sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública, o de cualquier otra. 
Consecuentemente, cuando el quejoso acredita 
únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Por la materia que se trata en este juicio de 

amparo, debe precisarse que, para acreditar el interés 

legítimo, no basta que una persona se auto adscriba 

como habitante de determinada demarcación, pues 

además debe demostrarse:

a) La existencia objetiva de una afectación;

b) Que ésta sea real, actual o futura, pero 
previsible;

c)Que la persona afectada, como parte de una 
comunidad identificable, pueda resentir una 
afectación en sus derechos fundamentales y 
humanos; y,

d) Que una eventual concesión del amparo le 
pueda generar un beneficio, por la obligación 
que se imponga a la autoridad responsable.     

Ahora bien, en el caso de nuestra atención, el 

quejoso reclama la respuesta contenida en el oficio 
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**************, de diecinueve de octubre de dos mil 

veintitrés, mediante la cual se le comunica la solución a 

un conflicto social que se ha suscitado dentro del 

fraccionamiento *** ******, del municipio de Tizayuca, 

Hidalgo, con motivo del acceso vehicular y peatonal de 

la comunidad escolar de la primaria Margarita Maza de 

Juárez y del jardín de niños **********. 

Lo anterior, porque considera que ese conflicto 

restringe su derecho a transitar libremente, al 

imponerse barreras físicas y permitirse el cobro de 

cuotas para vigilancia; además de que se exige una 

credencial de paso peatonal; y, que la exigencia de un 

marbete vehicular y credencial para menores 

escolarizados carece de fundamento jurídico.

Sin embargo, este resolutor federal considera 

que el quejoso no acreditó de manera suficiente los 

extremos apuntados, pues no demostró que tenga un 

domicilio en ese lugar; que es propietario de algún 

inmueble dentro del fraccionamiento citado; o, que por 

alguna razón es miembro de la comunidad que ahí 

reside.

Lo anterior, porque no basta que una persona 

se auto adscriba como miembro de una comunidad, por 

ejemplo, como habitante de un fraccionamiento, sino 

que es necesario que se demuestre que realmente 

reside en ese lugar; exigencia que no es estéril, sino 

que encuentra justificación en el hecho de que ante una 
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eventual concesión de amparo, la parte quejosa 

obtendrá un beneficio jurídico, que no podrá 

materializarse si no se tiene la certeza de que 

pertenece a una comunidad perfectamente identificable.

Además, el quejoso no allegó elemento de 

convicción alguno que evidenciara que reside en el 

fraccionamiento *** ******, del municipio de Tizayuca, 

Hidalgo o que por alguna razón tiene necesidad de 

transitar o ingresar a esa demarcación y que con motivo 

del oficio reclamado o del conflicto social que denunció 

se ve afectado en sus derechos.

Máxime que, el hecho de que la autoridad 

responsable determinara que con la finalidad de que el 

acceso peatonal y tránsito vehicular al fraccionamiento 

se llevara a cabo de manera y segura, se expidieran de 

manera gratuita credenciales y marbetes para 

identificación de las personas y vehículos que ingresan, 

lejos de generar una afectación a un derecho 

fundamental como el de libre tránsito, busca 

optimizarlo. Por ende, el quejoso debió demostrar cómo 

es que esa medida afecta su interés legítimo, para lo 

cual debió acreditar, se reitera, que es parte de la 

comunidad establecida en el fraccionamiento 

mencionado.  
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Corolario de lo anterior, si el quejoso no 

demostró que por alguna razón justificada pertenece a 

la comunidad que se dice afectada por un conflicto 

social y, por tanto, que una eventual concesión de 

amparo pudiera beneficiarle por ser miembro de esa 

colectividad, debe concluirse que no demostró su 

interés legítimo, motivo por el cual debe decretarse el 

sobreseimiento, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, por 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 

fracción XII del diverso 61 de la misma legislación de 

desarrollo constitucional.

Asimismo, debe decirse que, al decretarse el 

sobreseimiento en este asunto, el suscrito se encuentra 

imposibilitado para analizar los conceptos de violación 

que expresa la persona representante legal de la 

quejosa, ante la improcedencia del juicio de amparo. 

Este criterio emerge de la jurisprudencia II.3o. 

J/58 del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, número 70, Octubre de 1993, página 57, 

Octava Época, que a la letra dice:  

“SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A 
ANALIZAR EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE 
FONDO. Cuando se acredita en el juicio de garantías 
cualquier causal de improcedencia y por ende se 
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decreta el sobreseimiento, no causa ningún agravio la 
sentencia que deja de ocuparse de los argumentos 
tendientes a demostrar la violación de garantías por los 
actos reclamados de las autoridades responsables, lo 
que constituyen el problema de fondo, porque aquélla 
cuestión es de estudio preferente.”

Sexto. Alegatos. No se atenderán las 

manifestaciones efectuadas en vía de alegatos, en 

virtud de que no existe obligación para este órgano de 

control constitucional, atento a los artículos 74 y 124 de 

la Ley de Amparo, toda vez que éstos constituyen 

simples opiniones o conclusiones lógicas sobre su 

pretensión, sin que puedan tener la fuerza procesal que 

la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con 

justificación; motivo por el cual resulta innecesario su 

análisis.

Lo que encuentra sustento en la jurisprudencia 

P./J. 27/94 aprobada por el Pleno dela Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

Número 80, Agosto de 1994, página 14, registro digital 

205449; que es del tenor siguiente:

“ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA 
LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la 
Octava Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de Distrito exclusivamente está obligado a 
examinar la justificación de los conceptos violatorios 
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contenidos en la demanda constitucional, en relación 
con los fundamentos del acto reclamado y con los 
aducidos en el informe con justificación; pero, en rigor, 
no tiene el deber de analizar directamente las 
argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, 
ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la Ley de 
Amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no 
obstante que con posterioridad mediante decreto de 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
publicado el dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de 
la Ley de Amparo, que faculta a los Tribunales 
Colegiados de Circuito y a los Jueces de Distrito para 
corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos constitucionales y legales que se estimen 
violados, así como examinar en su conjunto los 
conceptos de violación y los agravios, "así como los 
demás razonamientos de las partes", a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pues basta el 
análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad 
incorporar forzosamente los alegatos dentro de la 
controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el 
objeto de desentrañar la verdadera intención del 
quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos 
contenidos en la misma y de las demás constancias de 
autos que se encuentren vinculadas con la materia de 
la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe 
justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con 
lo dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la 
invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden 
formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, 
estos constituyen simples opiniones o conclusiones 
lógicas de las partes sobre el fundamento de sus 
respectivas pretensiones, sin que puedan tener la 
fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la 
demanda y al informe con justificación, por lo que no 
puede constituir una obligación para el juzgador entrar 
al estudio de los razonamientos expresados en esos 
alegatos.”
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Séptimo. Transparencia. Se hace saber a las 

partes que en cumplimiento a los artículos 6°, apartado 

A, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 8, 66, 67, fracción II, 68, 

110, fracciones V, VII, X y XI, 113, fracción I, y 118 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 73, fracción II, 111 y 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 40, 41, 42 y 43 del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 

información pública en el Consejo.

Para efectos de la versión pública de la 

presente sentencia se ha suprimido la información 

considerada como reservada o confidencial, derivada 

de datos personales concernientes a las personas 

identificadas o identificables, tales como datos 

generales, sus bienes o posesiones, denominaciones 

de negociaciones o personas morales, aquellos 

respecto de los cuales se pueda identificar a alguna 

persona física o moral y los que el juzgador ha 

considerado como aquello que pudieran poner en 

riesgo la seguridad de alguna persona. 

No obstante, las anteriores restricciones no 

operan respecto a quien, en términos de la legislación 

procesal en la materia, tienen derecho a solicitar copia 
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de esta sentencia, y que no se considera confidencial la 

información publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, en términos de lo previsto en el artículo 220 

de la Ley de Amparo.

Octavo. Captura de sentencia. Se ordena al 

secretario con el que se actúa, que incorpore la 

presente sentencia al expediente electrónico y al 

módulo de sentencias contenido en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (SISE), a más tardar el 

día de su notificación en las listas de este órgano 

jurisdiccional, en términos de los artículos 42 del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que establece las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública en el 

Consejo, y 191 del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de 

los órganos jurisdiccionales.

Noveno. Visualización de versión pública. 
Con fundamento en los artículos 42  y 43  del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que establece las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública en el 

Consejo, se ordena al actuario judicial que corresponda 

certifique que la presente sentencia se encuentra visible 

al público en general; a fin de acatar la Circular 
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DGGJ/STG/17/2020, de quince de octubre de dos mil 

veinte, suscrita por la titular de la Dirección General de 

Gestión Judicial del Consejo de la Judicatura Federal.

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE:

Primero. Se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por  ****** ********* *********, contra 

la omisión, acto y autoridades que fueron precisados en 

los resultandos primero y segundo y considerando 

segundo de esta resolución, respectivamente, por los 

motivos expresados en el considerando quinto de este 

fallo.

Segundo. Dese cumplimiento a lo ordenado en 

los tres últimos considerandos de esta sentencia.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firman electrónicamente1 el 

juez César Chávez Souverbielle, titular del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, quien 

actúa asistido de Francisco Alberto García Ramírez, 

secretario que da fe, hasta el día de hoy treinta de 
junio de dos mil veinticinco, por así permitirlo las 

labores de este juzgado federal.

1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 10 del Acuerdo eneral 12/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.
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Razón. En esta propia fecha se giró el oficio  al tenor de la minuta que se agrega.
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